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Asturias revierte el aumento del desempleo del mes de enero y mantiene 
la buena dinámica en la comparativa anual. 

 
El paro cae de forma generalizada en Asturias en el mes de febrero, mientras que en 
el conjunto del país la evolución del empleo se estanca. 
 
El crecimiento en la afiliación regional se reparte de forma homogénea entre los 
diferentes sectores con una incidencia ligeramente mayor entre los hombres. 
 
 

El paro registrado en las oficinas de empleo de Asturias cayó en febrero en 601 
personas, dando fin a la tendencia del mes anterior, y se sitúa en 52.242 parados 
registrados. Esta evolución representa un descenso del -1,1% respecto a enero y 
del -4,7% respecto a 2025, convirtiéndose así en el mes de febrero con menor 
paro registrado de la serie histórica (1996). En España, el paro se incrementó muy 
ligeramente (+0,1%) respecto al mes anterior, y un -6,0% en la comparativa 
anual. 
 
La caída mensual de la cifra de desempleados se concentra fundamentalmente 
en el sector servicios (-422 desempleados; -1,1%), acompañado de descensos en 
la industria (-114 desempleados; -3,0%) y en la construcción (-108 
desempleados; -3,1%). Por el contrario, se incrementa el desempleo entre 
aquellas personas sin empleo anterior (+54 desempleados; +1,0%). 
 
En cuanto a sexos, de los 52.242 desempleados registrados en febrero, 30.571 
fueron mujeres, -265 menos (-0,9%) y 21.671 hombres, lo que supone una caída 
de 336 en el número de desempleados respecto al mes anterior (-1,5%). 
 
Enero registró una notable caída de la contratación en Asturias, con una 
variación mensual del -5,4%, que se debe principalmente al descenso del -8,5% 
para los temporales, compensado ligeramente por la subida de un +1,2% para 
los contratos indefinidos. En el ámbito nacional también se observa un descenso 
de la contratación, alcanzando un -3,8%.  
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La afiliación experimentó un robusto aumento en Asturias con 1.114 afiliados 
más, lo que supone una variación mensual (+0,29%), algo inferior que la media 
española (+0,45%), en este mes de febrero se observa como la media de 
crecimiento anual se mantiene por debajo de la española: Asturias, +2,02%; 
España +2,24%. 
  
El incremento de la afiliación se debe casi en su totalidad a la aportación del 
régimen general (+1.050 afiliados), seguido de los autónomos (+91 afiliados). 
  
En términos absolutos el aumento mensual de la afiliación se debe 
fundamentalmente al sector educativo (+501 afiliados), seguida de Construcción 
(+319 afiliados) e Industria manufacturera (+247 afiliados). Por el otro lado, 
destacan las Actividades sanitarias y servicios sociales (-276 afiliados), seguida de 
Transporte y almacenamiento (-195 afiliados) y el Comercio (-112 afiliados). 
  
En términos anuales, cabe destacar que las fuertes variaciones del grupo Otros 
servicios y del Comercio se debe principalmente a un cambio en las actividades 
recogidas dentro de cada uno. Algo similar sucede con el sector de la Información 
y el de Telecomunicaciones e informática, que en 2025 formaban un único grupo. 
Al margen de estos cambios, destaca un fuerte incremento de afiliación en 
Actividades sanitarias y servicios sociales (+1.821; +4,0%) y Actividades 
profesionales (+1.286 afiliados; +6,1%), así como un notable descenso en las 
Actividades administrativas y auxiliares (-516 afiliados; -1,8%). 
  
Por género, la variación mensual de los hombres (+786 afiliados; +0,40%) es 
bastante pareja respecto a la de las mujeres (+328; +0,17%), con una ligera 
recuperación en este segundo mes del año. En términos anuales, en cambio, se 
observan aumentos en ambos sexos, pero la afiliación sigue siendo mayor para 
el caso de las afiliadas (+4.727 afiliadas; +2,50%) en comparación al de los 
afiliados (+3.003; +1,55%). 
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AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL 
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Fuente: Servicio Público de empleo y Ministerio de Inclusión, Seguridad social y migraciones 


